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Señor
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ
jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co
E.S.D.

Referencia:           EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:        CREZCAMOS S.A.
Demandado:         LUZ MERY VASQUEZ HERNANDEZ
Radicado:              20228408900120160064900

Asunto:   ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Por medio del presente escrito, me permito allegar la actualización de la liquidación de crédito.

Cordialmente,
--

Lizeth Paola Pinzón Roca
Abogada de Cobranza Jurídica
lizeth.roca@crezcamos.com

PBX: 320 88 99 800 - Ext.: 13003

Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga/Santander

Por favor considera tu responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico
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Señor
JUZGADO 001 PROMISCUOMUNICIPAL DE CURUMANÍ
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: LUZMERY VASQUEZ HERNANDEZ
Radicado: 20228408900120160064900

Asunto: ACTUALIZACIÓNDE LA LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja, portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.887
del C. S. de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante dentro
del proceso de la referencia. Por medio del presente escrito, me permito allegar la
actualización de la liquidación de crédito.

De la obligación contenida en el PAGARÉ N° 49.724.165.

Intereses moratorios desde el 18 de abril de 2021, hasta el 14 julio de 2023.



VALOR TOTAL DE LAOBLIGACIÓNHASTA EL 14 DE JULIO DE 2023 $39.306.525.

Del señor juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja (S/der)
T.P. No. 284.887 del C.S de la J.
lizeth.roca@crezcamos.com
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